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REGLAMENTO 
PARA LA DIRECCIÓN Y GOBIERNO 

'ifá üf ina. 

CAPITULO I. 

De la dirección é inspección gene
ral de los baños y aguas mine
rales. 

ARTÍCULO I . ° La Real Junta Su
perior Gubernativa de Medicina y 
Girujía continuará en la dirección é 
inspección general de aguas minera
les del Reino que tenia a su cargo la 
estinguida Junta Superior de Medi
cina. 

3e toó 



2? Desempeñará este encargo sin 
sueldo ni emolumento alguno. 

3.0 Anunciará por medio de la 
Gaceta la vacante de cualquiera de 
las plazas establecidas de Director de 
baños ó aguas minerales. 

4.0 La provisión de ellas se ha
rá siempre mediando rigorosa opo
sición. 

5.0 El tiempo para admitir fir
mas á la vacante ó vacantes se es
presará en el anuncio para el con
curso, y también las demás preven
ciones y circunstancias necesarias pa
ra el conocimiento de los aspirantes. 

6.° Estos podrán firmar la Opo
sición por sí ó por medio de apo
derado dentro del término preveni
do , presentando antes el título de 
Médico Cirujano espedido por autori
dad legítima, circunstancia indispen
sable para obtener estas plazas. 

7.0 Los ejercicios de oposición 
serán públicos y reducidos á una di
sertación en castellano que se contrae
rá precisamente á tratar del agua ó 
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aguas minerales del establemiento, á 
cuya dirección aspiren Jos preten
dientes, manifestando sus propieda
des físicas y químicas, si estuviesen 
analizadas, y dando una noticia de la 
topografía fisico-médica del punto y 
pais en que se hallan. El opositor leerá 
esta disertación; y sobre ella Je ha
rán réplicas dos de sus compañeros, 
aun cuando no soliciten la misma pla
za, siguiéndose en estos actos para la 
formación de trincas y demás la cos
tumbre de todas las oposiciones. Tam
bién tendrá lugar el examen prácti
co de enfermedad mixta, sobre un 
caso dado en el hospital ó en cual
quiera de las salas del colegio que 
examinará cada ejercitante en pre
sencia de los censores y sus coopo
sitores, caracterizando al pie déla ca
ma la dolencia, determinando el es
tado en que se halla, esponiendo á 
poco rato en público su historia com
pleta con cuanto espresare el edicto 
convocatorio, y sufriendo luego Jas 
réplicas desús contrincantes. La du-

* 
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ración de cada uno de éstos actos 
será de una hora dividida en media 
de lección y media de reflexiones. 

8.° La Real Junta nombrará pa
ra estas oposiciones los censores que 
tuviere á bien, y se celebrarán don
de y según la misma disponga. 

o.° Terminados los ejercicios por 
todos los opositores, cada uno pre
sentará á la Real Junta su relación 
de méritos, y en vista de lo que re
sulte de ella y de los ejercicios he
chos, esta corporación consultará á 
Ŝ  M . por medio del Ministerio del 
Fomento General del Reino los tres 
opositores mas beneméritos, á fin de 
que recaiga la elección en el que fue
re del soberano agrado; y por los 
mismos conductos se comunicará es
ta al agraciado para los efectos con
venientes. . Cuando no hubiese oposi
tores suficientes para formar terna, ó 
no reuniesen el mérito necesario pa
ra llevar lugar qn ella, .propondrá 
únicamente la Realfjiinta al que con
sidere acreedor á la plaza. cj'$ra 
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i o. El nombramiento de Direc
tor que S. M. se digne hacer en vis
ta de la propuesta de que trata el 
artículo precedente, se comunicará 
también por el Ministerio del Fo
mento General del Reino, que le tras
ladará al respectivo Subdelegado del 
mismo ramo, para que por este se ve
rifique puntualmente el abono del 
sueldo de ocho mil reales anuales, se
ñalado á estas plazas. Su pago se ha
rá precisamente al mismo tiempo, en 
la misma nómina mensual y por los 
mismos fondos en que ahora cobran 
y en adelante puedan cobrar sus ha
beres los individuos de las contadu
rías de Provincia del ramo de Pro
pios y arbitrios, sobre los que hace 
S. M. á Jos referidos Subdelegados el 
mas estrecho encargo. 

I I . Los Subdelegados comunica
rán el nombramiento que S. M. hi
ciere de Director por el Ministerio 
del Fomento á la justicia del territo
rio á que pertenezca, y esta lo hará 
saber al dueño privativo del estable-
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cimiento, si lo hubiese, á los sirvien
tes y demás á quienes crea necesario, 
á fin de que el sugeto elegido sea 
reconocido por todos, y en ios pun
tos de aguas ó baños minerales que 
pertenezcan a dominio particular, cual
quiera que fuese su dueño, para que 
de las habitaciones que haya para 
los concurrentes se facilite al Direc
tor una decente y cómoda gratuita
mente mientras dure la temporada 
del uso de las aguas ó baños. Cuan
do no haya casa ú hospedería en el 
mismo sitio, se proporcionará aloja
miento al Director en el pueblo mas 
inmediato á este sin abonar nada 
por él. 

12. Si el Director de un agua mi
neral falleciese durante la tempora
da de su publico uso, la Real Junta 
dispondrá Je sustituya provisional
mente el profesor que crea á propó
sito, y este gozará el mismo sueldo de 
ocho mil reales que el propietario du
rante el tiempo que sirva la vacan
te, y quince dias mas de remunera-
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cion por los gastos de ida y vuelta á 
su casa, uno y otro satisfecho en Ja 
forma prevenida en el artículo 10. , 

13. Cuando el Director propieta
rio muriese dentro ó fuera de la tem
porada de baños, la justicia territorial 
del pueblo donde fallezca lo partici
pará sin pérdida de tiempo al Subde
legado de Fomento de la provincia, y 
ala Real Junta Superior para que se 
proceda inmediatamente a lo preve
nido en el artículo 3.0 y siguientes de 
este Reglamento. 

14- -La Real Junta cuidará de que 
se anuncie por medio de la gaceta la 
época en que se empiece á usar cada 
agua ó baño mineral, según las noti
cias que con dos meses de anticipación 
le enviarán Jos Directores; y celará 
con la mayor eficacia que estos se tras
laden á sus destinos para antes de prin
cipiarse la temporada, que permanez
can en ellos hasta concluirla del todo, 
y que en el cumplimiento de todos sus 
deberes observen cuanto reclaman el 
bien de la humanidad y el honor de 
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la profesión, bajo las penas que de lo 
contrario propondrá a S. M. la Real 
Junta, si las amonestaciones y demás 
medios suaves, que antes empleare, no 
hubiesen sido suficientes á llenar su 
objeto. 

15. La Real Junta tendrá la cor
respondencia que juzgue necesaria con 
los Directores, y pasará Jas memorias 
que estos le remitan á la Academia de 
la profesión que eligiere, para que las 
examine y devuelva con su censura y 
dictamen á los efectos que la Real 
Junta estime oportunos. 

16. Reuniendo Ja misma por este 
medio un caudal suficiente de cono
cimientos topográficos, físicos, quími
cos y médicos de todas Jas aguas mi
nerales de la Península, publicará 
cuantas noticias útiles y curiosas resul
ten de ellas, cuando crea que pueda 
hacerse de un modo digno, enrique
ciendo Ja materia médica española. 

17. Será atribución propia de la 
Real Junta el hacer presente á S. M. 
las adiciones, supresiones ó variacio* 
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nés que en adelante considere nece
sarias en cualquiera de ios artículos 
de este Regla mentó. 

18. Igualmente elevará á conoci
miento y resolución tle S. M. los de
fectos que hubiese y -deban corregirse 
en Jos establecimientos de aguas y ba
ños, proponiendo ios arbitrios menos 
gravosos y mas practicables para su 
mejora , y que se realieen las benéfi
cas miras que se propuso nuestro pia
doso Monarca en la creación de las 
plazas de Directores, para la buena 
asistencia y alivio de sus vasallos en
fermos. 

19. Consultará asimismo á S. M, 
cuando haya reunido los conocimien
tos convenientes y lo estime oportuno, 
la creación cíe la plaza de Di rector de las 
aguas y baños, que aun carecen de ella, 
para su publicación y provisión según 
6e dignare acordar S. M. También 
consultará la traslación de los Direc
tores de un punto á otro según lo con
temple mas útil. 

20. Estará autorizada para oficiar 
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al Ministerio del Fomento general del 
Keino, en solicitud deque se prevenga 
•al respectivo Subdelegado haga se des
cuente al Director de aguas minerales, 
que no cumpliese exactamente con to
dos sus deberes, la parte de sueldo que 
la Real Junta estime proporcionada á 
las faltas que averiguare haber cometi
do , ó bien le suspenda el pago del 
todo, si las amonestaciones y preven
ciones que le haya hecho la Junta hasta 
por segunda vez, no hubiesen produ
cido el efecto necesario, lo que no es 
de esperar de profesores de honor. 
Cuando nada bastase á conseguir la en
mienda, y fuesen las faltas de gravedad 
y trascendencia, la Junta propondrá 
& S. M. la exoneración del facultativo 
respectivo sin dejarle sueldo ni consi
deración alguna, y acordada la hará 
asaber á los demás Directores para que 
les sirva de gobierno-
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CAPITULO II. 
• 

De los Directores de baños y aguas 
minerales, 

ART. 21. Se llamaran asi los pro
fesores destinados a los Establecimien
tos de baños ó aguas minerales en que 
S. M. se haya dignado mandar que 
los baya. 

22. En cuanto á su buen orden y 
gobierno serán geíes inmediatos y pri
vativos del respectivo establecimiento, 
ejerciendo sus funciones bajo las ór
denes de la Real Junta exclusivamen
te. En los asuntos propios de su direc
ción médico-política no se mezclará 
la justicia del pueblo ó territorio don
de estén las aguas, ni ninguna otra 
autoridad, á menos que sean interpe
ladas por el Director, y entonces limi
tarán sus providencias á lo que se dirá 
mas adelante; debiendo avisar á la 
Real Junta con mes y medio de anti
cipación el dia en que empieza y con-

* 
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cluye el uso de cada agua ó baño, se
gún la costumbre del pais. 

23. Durante este tiempo residirán 
los Directores en el punto mas próximo 
al manantial. 

24. Tendrán la indispensable obli
gación de reconocer diariamente el 
baño, fuente, estufa & c , para evitar 
se altere en nada el buen orden y es
tado de los diversos medios de usarlas 
aguas minerales medicinales. 

25 . Antes de que ningún enfer
mo, sea de la clase que quiera, empiece 
á beber el agua, bañarse & c , le exi-
|irá el Director relación verbal ó his
toria escrita de.su mal, para que con 
presencia de los conocimientos que por 
ellas adquiera, del examen que baga 
del estado y situación del paciente, de 
la naturaleza del remedio á que va á 
sujetarse, y de las demás circunstan
cias que debe tomar en consideración, 
le permita el uso del agua ó baño bajo 
«1 método, por el tiempo y á la hora 
que le prescriba, y no de otro modo, 
é le manifieste franca y libremente no 
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se halla en estado de sufrir la acción 
de este remedio. A su uso debe prece
der indispensablemente esta consulta» 
y cualquiera quesea el dictamen del 
Director, deberán todos los enfermos 
que no sean pobres satisfacerle diez 
reales de vellón. 

26. Los Directores visitaran las 
veces que crean necesario á todos los 
enfermos que concurran al Estableci
miento, y lo harán con igual atención, 
cariño y esmero á los ricos que a los 
pobres. 

27. Los resultados que vayan ob
servando en los enfermos con el uso 
de aguas, b a ñ o & c , les advertirán lo 
que deban ordenar á estos en todo lo 
relativo a su plan de curación. 

28. Llevarán un diario exacto y 
puntual de ios casos mas particulares 
ó de ocurrencia menos común en la 
práctica, anotando la edad, sexo, tem
peramento y males anteriores de los 
enfermos, el actual que los conduce 
al agua ó bailo, y los efectos que vayan 
observando en cada individuo de los 
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de esta cíase, manteniendo con ellas, 
luego que se restituyan á sus casas, la 
precisa correspondencia franca de porte 
para el facultativo, hasta después de 
cumplida la cuarentena, contada desde 
el último dia del uso del agua o baño, 
para mayor seguridad de los efectos 
buenos ó malos del remedio. *• 

T V 1 / 1 

2 Q. Ufí los casos comunes o de mas 
frecuencia llevarán los Directores una 
razón por clases de todos los enfermos, 
presentando el resultado general tam
bién por clases. Para cumplimiento de 
lo prevenido en estos dos artículos 
será útil recojan laspapeíetas, que hayan 
dado á los enfermos en su tiempo 
oportuno, según se esplicará mas ade
lante. 

30. Los Directores anotarán con el 
cuidado y exactitud posible cuantas 
mutaciones presenten el termómetro y 
barómetro, e igualmente el influjo que 
estas manifiesten en los enfermos: exa
minarán y escribirán Ja topografía de 
sus puntos respectivos, haciendo el 
examen físico y químico de las aguas 
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y esplicando la historia natural y mé
dica de aquellos. 

3 1 . Cuidarán eficazmente deque 
-en los establecimientos de su cargo rei
nen el aseo, la limpieza y comodidad; 
de que los alimentos sean abundantes 
y saludables; y de que se observe de
cencia y regularidad, escusando hasta 
<el mas pequeño motivo de desorden. 

32. Si en algún establecimiento 
úe baños minerales no hubiese mas de 
uno para el uso indistinto de indivi
duos de ambos sexos, el Director se 
pondrá de acuerdo con la justicia ó 
autoridad del territorio para señalar 
á los hombres hora diferente de aquella 
en que debanentrar las mugeres, mien
tras que por Jos fondos públicos, ó al
gún otro medio se hace la debida sepa
ración de baños decentes y cómodos 
para los concurrentes. 

cuando las disposiciones de 
los Directores no bastasen para el reme
dio de cualquier clase de defectos en 
los establecimientos de su cargo, y vie
sen aquellas desobedecidas, reclama-

- -



( i 6 ) 
rán el auxilio y cooperación de la jus
ticia ó autoridad del territorio; y estas 
los prestarán inmediatamente, sin nin
gún género de escusa, sosteniendo las 
providencias de los Directores, y ha
ciendo sean obedecidos y respetados 
como gefes privativos de los estableci
mientos, sobre lo que hace S. M. alas 
justicias y autoridades el mas estrecho 
encargo. 

34. Estando la policía física y mo
ral de los establecimientos de aguas ó 
baños minerales al cargo de los respec
tivos Directores, conviniendo se hallen 
estos condecorados, y queriendo S. M. 
dispensarles una muestra del interés, 
que le merecen estos asilos de la huma
nidad doliente, es su soberana voluntad 
que todos los Directores disfruten del 
fuero de criados de la Real Gasa, y usen 
de escarapela encarnada sin uniforme. 

35. Si ademas del sueldo de ocho 
mil reales asignado á los Directores y 
condecoración espíicada en el artículo 
anterior, se hiciese merecedor alguno 
de mayor recompensa por haberse dis-



< T 7 ) -
tinguido particularmente en este nue
vo é importante servicio, la Real Junta 
propondrá en su favor á S. M. aque
lla que estimase justa y digna. 

36. Concluida la temporada del 
uso de las aguas, podrán los Direc
tores elegir para su residencia el pue
blo que mas le acomode, poniéndolo 
sin escusa ni tardanza en noticia de 
la Real Junta para que pueda dispo
ner se anuncie al público en benefi
cio de las personas que quieran con
sultarles. ; 

37. Las observaciones y noticias 
particulares de que tratan los artícu
los 28 , 20, y 30 de este Reglamento, 
serán coordinadas clara y metódica
mente por los Directores en una 6 
mas memorias que formarán anual
mente luego que se hayan retirado á 
los pueblos elegidos para su residen
cia, y en todo el mes de diciembre 
inmediato á la última temporada de 
baños, serán remitidas á la Real Jun
ta para que pueda tener efecto lo 
prevenido en los artículos 15 y 16. 

3 
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30. Lo mismo harán los Directo

res para instruir á la Junta del es
tado en que se hallen las fuentes, ba
rios , estufas, edificios, hospederías, 
caminos, &c . , del baño ó agua mi
neral de su cargo; y para manifes
tar las mejoras que sean necesarias en 
algunos pantos , la entera concurren
cia que exijan otros, la falta que haya 
de algún auxilio indispensable para 
los ensayos analíticos, y últimamente 
los arbitrios que hallen mas suaves y 
«eguros para remediar los vacíos que 
encontraren, 

39. Guando por efectos de ob
servaciones propias y de noticias par
ticulares descubran en su provincia 
la existencia de una ó mas aguas mi
nerales nuevas, lo avisarán a Id Jun
t a , y esta lo elevará á noticia de 
S. M. si lo juzga út i l , con el infor
me que estimare arreglado. 

40. Cuidarán de que en el pa-
rage donde se hallen las aguas ó ba
ños, y no haya pueblo con botica, se 
mande por la justicia o autoridad del 
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territorio que el profesor (le farma
cia mas inmediato ponga á disposi
ción de los mismos Directores, con 
las debidas fu finalidades, la colección 
de remedios que repute necesarios 
para socorrer cualquiera caso grave 
y urgente que pudiese ocurrir; y su 
importe deberán abonarlo los enfer
mos que los consumiesen en el mo
do, y por ei medio que unos y otros 
eugetos convinieren. 

4 1 . Cuando enfermare alguno de 
los Directores durante la temporada 
de uso de las aguas, será de su car
go disponer y procurar que otro fa
cultativo de su confianza desempeñe 
sus funciones, trasmitiéndole todas 
BUS facultades para que, durante la 
enfermedad, ejerza las veces de Direc
tor; mas en el caso de que la enfer
medad fuese de tal naturaleza que 
impidiese al propietario tomar esta 
disposición, la acordará inmediata
mente la justicia ó autoridad del 
territorio, valiéndose del médico o 
médico-cirujano que hubiese mas á 



la mano, y avisándolo sin perdida 
de tiempo á la Real Junta. El sueldo 
que devengue el suplente en los dias 
que sustituya al propietario, será sa
tisfecho al respecto de la dotación 
anual de ocho mil reales por los fon
dos de Propios de la provincia, del 
modo y forma ordenados en el artí
culo i o de este Reglamento, sin des
contarse cosa alguna de su haber al 
Director propietario. 

42 . Los Directores podrán pre
tender las vacantes que resulten por 
muerte, renuncias ó ascenso de sus 
compañeros, dirigiendo sos instancias 
á la Real Junta para que las eleve á 
conocimiento y resolución de S. M. 
en los términos y con el informe que 
estimase justo. 

43* Ningún Director podrá es-
cusarse de obedecer los encargos que 
la Real Junta le hiciese para el exa
men, conocimiento de alguna epide
mia que se presentase en el pais don
de estén empleados, ó sobre cual
quier otro asunto, quedando á cargo 
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de la Junta el proponer á S. M. lo 
que estimase conveniente en estas cir
cunstancias y por estos servicios par
ticulares. 

44. Todos los Directores están 
obligados á comprar por lo menos 
un ejemplar de este Reglamento que 
les ha de servir de instrucción, nor
ma y gobierno para todas sus ope
raciones» 

45 . S. M. declara comprendidos 
á los Directores en Jos beneficios del 
Monte-pío de Reales oficinas, y es 
su soberana voluntad disfruten de es
ta gracia sus viudas é hijos, abonán
doles el Real Tesoro las mismas pen
siones que á las de los empleados de 
Real Hacienda, y observándose en 
su declaración, sucesión y cesación 
las mismas reglas para unas que para 
otras. Con el fin de que asi se veri
fique, los Directores sufrirán los des
cuentos de seis mesadas de ingreso 
y doce maravedís en escudo estable
cidos en el propio Monte-pio, cui
dando de hacérselos las Contadurías 
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de Propios de las provincias respec
tivas, y de trasladar su importe al 
Real Tesoro, según se baila estable
cido ó en adelante se estableciere, y 
para el caso de que los Directores 
dejen de serlo por cualquier motivo, 
declara también S. M. que no dis
frutarán sus viudas é hijos de pen
sión en Monte de reales oficinas, si 
no se ha verificado la indispensable 
circunstancia de continuar pagando 
sus causantes por toda su vida los des
cuentos esplicados como si hubieran 
seguido obteniendo las mismas pla
zas de Directores, sobre el cumpli
miento de todo lo cual hace S. M. 
el mas estrecho encargo á los Minis
terios de Hacienda y del Fomento, y 
á sus respectivas dependencias. 

46. Los Directores no podrán de 
modo alguno imprimir ni publicar 
memorias ni escritos sobre los esta
blecimientos de su cargo, y se limita
rán á cumplir puntualmente lo pre
venido en el artículo 37 de este Regla
mento para el efecto indicado en el 16. 
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CAPITULO I I I 

De los enfermos que concurren á 
usar las aguas y baños 

minerales. 

ART. 47 Ningún enfermo podrá 
beber las aguas minerales, bañarse, 
entrar en estufa, ni exponerse al 
chorro, sin recibir del Director gra
tuitamente una papeleta firmada, que 
presentará cada interesado al bañero 
para que le permita hacer lo que en 
ella se prevenga con sujeción á lo que 
espresare, relativamente á la hora, 
tiempo de duración, temple, &c. Si 
el Director por los efectos que vaya 
observando en Jas visitas que haga á 
los enfermos creyese necesario suspen
der el uso del remedio, recojerá las 
papeletas; si tuviere por conveniente 
continuarlo, aunque variando en al
aguna parte las circunstancias, dará 
nueva papeleta al enfermo con las pre
venciones consiguientes, 



ffi4) 
48. Habiendo declarado S. M. 

que solo los pobres están exentos de 
pagar cuota alguna al Director por la 
asistencia que les preste conforme á 
los artículos 25, 26 y 27, los concur
rentes acomodados , los pudientes, y 
todos ios que salgan déla esfera y porte 
de pobres en los baños están obliga
dos á dar precisamente al Director una 
gratificación arreglada á los servicios 
que les hubiese hecho, a las circuns
tancias de cada individuo, a la natu
raleza del pais en que se hallen, y á la 
costumbre que en él se siga. 

49- No habiéndose establecido 
las plazas de Directores para cuidar 
únicamente de los enfermos que acu
den a usar de las aguas ó baños mine
rales, sino para reunir al propio 
tiempo noticias exactas de las cuali
dades , fisico-químico-médicas de es
tas, presentarlas ai conocimiento de 
todos los facultativos de dentro y fuera 
del reino, y formar tablas ó cuadros 
que con la mayor claridad y precisión 
posibles manifiesten el uso que juicior-



(*5) 
sa y atinadamente pueda hacerse del 
agua d baño mineral, estufa ó chorro, 
para lo cual observarán los Directo
res todo lo prevenido al efecto en este 
Reglamento; los concurrentes á las 
aguas ó baños no podrán dejar de en
tenderse con el facultativo designado 
por S. M. en cada establecimiento y 
sujetarse sin escusa a las disposiciones 
de los dos artículos precedentes. 

50. Con igual objeto, para los 
mismos fines y por punto general, no 
se permitirá que en los parajes donde 
exista el Director de baños d aguas 
minerales, dirijan su uso el facultativo 
ó facultativos titulares de la población, 
ni ningún otro domiciliado ó fijo, ni 
el que eventualmente se hallare en la 
misma ó hubiere sido llamado de 
fuera de ella, ni que visiten á los 
enfermos concurrentes, sino con la 
anuencia del verdadero responsable 
que es el Director, y en consulta 
con e l ; siendo la soberana voluntad 
de S. M. que a los contraventores se 
les aperciba por primera vez, y se Jes 
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imponga por la segunda la multa de 
veinte y cinco ducados, duplicán
dola y separándolos para siempre 
del lugar de las aguas ó baños y pue
blos comarcanos en caso de reinci
dencia. Las justicias y Autoridades 
del territorio quedan encargadas de 
cumplir esta determinación de S. M. 
con la exactitud y severidad que 
exige un asunto tan importante, pues 
tratados los enfermos por distintas 
manos, no podrían los Directores 
observar con precisión las virtudes 
de las aguas, las dolencias á que con
viene ó daña aplicarías, sus efectos, 
fenómenos, y demás datos, que pu
blicados á su tiempo han de servir 
para perfeccionar la medicina prác
tica en beneficio de la humanidad. 



(*7) 

CAPITULO IV. 

De los dueños, administradores ó 
arrendatarios de los baños ó 

aguas minerales. 

ART. 51 . Los dueños de los esta
blecimientos de baños y aguas mine
rales tendrán como hasta aqui el do
minio de ellos, y el goce de todas 
las prerogativas que les corresponden 
por el derecho de propiedad, pero 
este no les autoriza para abusar de la 
administración ó uso de las aguas 
consideradas como remedio, ni para 
disponer de ellas en perjuicio del pú
blico. Y para evitar la ocasión de que 
esto suceda, no podrán los dueños 
admitir á persona alguna en su esta
blecimiento sin la papeleta que pre
viene el artículo 47 de este Regla
mento, sin mezclarse de ninguna ma
nera en los asuntos propios de la di
rección médico-política, y se suje
tarán en esta parte á las disposicio-
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nes de los Directores que son ¡os en
cargados por S. M. de este impor
tante objeto, sin separarse en cosa 
alguna de cuanto se les ordena en el 
presente capítulo. 

52. Los dueños de los estableci
mientos de baños y aguas minerales 
por su propio interés y por el bien 
del público, los conservarán en buen 
estado, haciendo en ellos todas las 
mejoras posibles; y teniéndolos siem
pre corrientes y provistos de todos 
los utensilios necesarios para su uso 
como remedio y para comodidad de 
los enfermos que en las temporadas 
propias concurran á recibirlo. 

53. Si hubiese en esta parte al
gún descuido y los Directores ob
servasen en las fuentes, baños, estu
fas y chorros, ó en las hospederías de 
los enfermos algún defecto sustancial, 
indicarán á los dueños Jas obras y 
reparos que juzguen indispensables, 
y estos no podrán escusarse de ha
cerlos ni de remediar todos los ma
les ó faltas del mejor modo posible; 



en la inteligencia de que si por una 
desidia culpable dejasen de ejecutarlo, 
podrán los Directores obligarles á 
ello, acudiendo al efecto á la justicia 
ó Autoridad del territorio, á fin de 
que inviertan todos los años en obras 
ó en mejoras a lo menos una décima 
parte del producto total que rindan 
los mismos baños, estufas, chorros, 
hospederías &c. , hasta que se hayan 
realizado todas las necesarias y cor
regido todos los defectos. 

54. Los administradores o arren
datarios de los establecimientos de ba
ños y aguas minerales tendrán en 
ellos la intervención y facultades que 
sus dueños les concedieren para cui
dar de su conservación y cobrar de 
los concurrentes los derechos que es-
ten señalados por cada baño, estufa 
ó chorro que tomaren, y los que le 
correspondan por razón de hospe
daje, alimentos, camas y demás uten
silios , todo con arreglo á los preeios 
de un arancel, que la justicia d au
toridad del territorio (si no fuere la 



propietaria del establecimiento) for
mará cada aílo al comenzar la tem
porada, señalando con acuerdo del 
Director los derechos que correspon
dan á los bañeros por el trabajo de 
administrar los baños y demás .servi
cios que prestasen á los enfermos. 

55. Si en algún parage de aguas 
minerales estuviesen éstas á campo 
abierto y sin hospedería para los en
fermos, y si por este ó cualquier otro 
motivo acostumbrasen los concurren
tes á hospedarse en algunas quintas, 
alquerías ó casas particulares de los 
lugares mas próximos á los manan
tiales , la justicia ó autoridad del ter
ritorio cuidará con la mayor vigilan
cia de que bajo pretesto de ir á to
mar los baños ó aguas, no se intro
duzcan y hallen guarida en estas ca
sas personas sospechosas y que pudie
ran comprometer la seguridad de los 
verdaderos enfermos, para lo cual, y 
á fin de que los concurrentes á ta
les parages abiertos observen lo pre
venido en este Reglamento, ninguno 



será hospedado en dichas quintas, al
querías ó casas particulares de Jas po
blaciones próximas á los manantiales, 
sin que en el primero ó segundo día 
de su llegada se haya presentado á la 
misma justicia ó autoridad del terri
torio y obtenido su permiso para la 
permanencia, exhibiendo la papeleta 
del Director en el caso de que fuese 
á hacer uso del agua mineral: en el 
concepto de que si los dueños de es
tas casas ó los de los establecimientos 
de aguas minerales en que haya hos
pedería admitiesen á alguna persona 
sin el permiso de la justicia y la pa
peleta del Director, incurrirán, en la 
multa de diez ducados que íes exigi
rá aquella irremisiblemente, luego 
que por cualquier conducto tuviere 
noticia de la inobservancia de estas 
formalidades indispensables, sin per
juicio de tomar contra Jos fractores 
otras providencias mas serias en caso 
de reincidencia, y de hacerlos respon
sables siempre de todos los daños y 
perjuicios que pudieran resultar de 



la falta de su cumplimiento. Lo mis
mo se observará respecto los que se 
albergan en chozas, barracas ó cue
vas, en las inmediaciones de las aguas 
minerales» 

CAPITULO Y. 

De los bafieros y demás sirvientes. 

ART. 56. Todos los empleados en 
el servicio de los baños, estafas, chor
ros , &c . , de las aguas minerales, 
estarán precisa y exclusivamente su
jetos á los Directores en todo lo res
pectivo á su uso; y sin Ja anuencia 
y consentimiento de ellos nadie po
drá ejercer el oficio de bañero, in
tervenir en los baños, ni propinar el 
agua á los enfermos en manera alguna. 

52r. Ningún bañero ó sirviente 
podrá alterar en lo mas mínimo con 
ningún pretesto ni de modo alguno 
el plan prescrito por el Director á 
cada enfermo en la papeleta que le 
ha de presentar, según se ha dicho 
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en el artículo 47? y aunque alguna 
vez bastaría el hábito a los bañeros 
para fijar la temperatura del agua, 
como no debe dejarse al acaso punto 
de tanto interés, se les prohibe y no 
permitirán los Directores que se fien 
solo de su tacto para graduar el ba
ñ o , haciéndoles que indispensable
mente arreglen por el termómetro 
los grados de calor indicados en cada 
papeleta. 

58. Guando un bañero ó sirvien
te se excediese de lo que el Director 
le hubiere prevenido en la exacción 
de Jas papeletas, en admitir á los 
enfermos á otras horas que las desti
nadas por é l , ó en detener ó dismi
nuir la cantidad de agua mineral 
para los usos respectivos, ó en criti
car en lo mas pequeño las disposicio
nes del Director, &c . , será reconve
nido por éste que es su gefe inme
diato con prudencia y suavidad á la 
primera vez. Si reincidiere en faltas 
por que haya sido reprendido, em
pleará el Director para su corrección 
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las medidas que juzgue mas eficaces; 
y si, á pesar de esta diligencia, per
severase en los mismos defectos, ó 
por su conducta llegare á desmerecer 
de cualquier modo su confianza, lo 
despedirá para siempre del estableci
miento y pondrá otro en su lugar. 

5g. El nombramiento de bañe
ros que hicieren los Directores, si no 
hallaren en esto ningún inconvenien
te, podrá recaer en los mismos due
ños , administradores ó arrendatarios, 
ó en sus criados y dependientes; pe
ro si fuesen otros Jos que nombraren 
los Directores, aquellos no tendrán 
otra intervención en los baños que la 
que se ha dicho en el capítulo ante
rior , y los bañeros nombrados ejer
cerán sus funciones con absoluta in
dependencia de ellos. 

6o. Los bañeros tendrán en su 
poder la llave de los baños, para cui
dar de su preparación y limpieza, é 
impedir que nadie use de este reme
dio á horas intempestivas y fuera de 
las señaladas por el Director, en las 



cuales deberán hallarse siempre pre
sentes para administrarlo á los enfer
mos y servirles en todo lo que sea 
necesario y concerniente al uso de los 
baños. En recompensa de su trabajo 
percibirán de aquellos los derechos 
que tuvieren señalados en el arancel 
de que trata el artículo 54? y nada 
exigirán de los enfermos que sean po
bres, aunque los han de servir con el. 
mismo esmero y cuidado que á los 
ricos, si no hubiere otros espresamen-
te destinados al efecto. 

61 . En los puntos de aguas mi
nerales en que haya algún hospital 
ó edificio particular de baños desti
nados especialmente para adminis
trar este remedio á los pobres, cui
dará el Director de que sin gravamen 
de estos, sean remunerados los traba
jos del bañero que nombre para se
mejante establecimiento; y si sus ren
tas fueren cortas y no alcanzasen pa
ra dotar esta plaza , el Director se 
pondrá de acuerdo con el adminis
trador ó mayordomo respectivo, y 



en unión con la justicia ó autoridad 
del territorio, dispondrán lo mas 
conveniente para realizar la dotación 
indicada. 

62. Todos los enfermos serán ser
vidos en el baño por individuos de 
su mismo sexo, y no pudiendo ser 
indiferente la aptitud y buenas cos
tumbres de los bañeros y sirvientes 
que hubiesen de administrar este re
medio, ó emplearse en los baños bajo 
cualquier título, cuidará el Director 
de que los que encontrare en el es
tablecimiento y los que nombrare en 
adelante, sean de una conducta ar
reglada y tengan la idoneidad cor
respondiente para graduar la tempe
ratura del agua, para entender por 
sí mismos y cumplir puntualmente 
las prevenciones de Jas papeletas, &c. 
Y como no es fácil encontrar bañe
ras que reúnan estas condiciones, los 
bañeros estarán encargados exclusi
vamente de la preparación y gra
duación de todos los baños, y aun
que después de hecha no han de en-
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t rar , sin una extrema necesidad, en 
los de las mugeres, mientras estén 
bañándose, tendrán á sus órdenes á 
las sirvientas de estas, y las instrui
rán en todo lo que deban practicar 
en orden á los baños para su pun
tual servicio. 

CAPITULO VI. 

De la observancia de este Regla-
i mentó. 

ART. 63. En todos los estableci
mientos de aguas minerales en que 
hay actualmente Director, y en aque
llos en que llegue á haberlo en lo 
succesivo, regirá puntual y estricta
mente , sin excepción ni excusa, cuan
to S. M. se digna mandar en este 
Eeglamento, entendiéndose derogado 
todo lo que se oponga á él mientras 
carezca de expresa Real aprobación. 
Madrid 3 de febrero de 1834 . -8 . M. 
la Reina Gobernadora se ha servido 
aprobar este Reglamento.—Burgos. 

Es copia del original remitido 



(38) 
por el Excelentísimo Señor Secreta
rio de Estado y del Despacho del 
Fomento general del Reino con Real 
orden de tres del corriente á la Real 
Junta Superior Gubernativa de Me
dicina y Cirujía, de que certifico. 
Madrid y febrero veinte y cuatro de 
mil ochocientos treinta y cuatro. 

Secretario. 
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